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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Suprema de
Justicia, Sala Laboral

Identificación
de la
sentencia:

40662 Ponente: CARLOS
ERNESTO
MOLINA
MONSALVE

Tipo de
acción o
recurso:

Casación Tipo de
decisión:

No casa

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona demanda al Instituto de Seguros Sociales para que le sea
reconocida pensión de sobrevivencia. Tanto en la primera como en la segunda
instancia se accedió a las peticiones de la demandante.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a
la luz de la
Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículo 53;
Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, artículo 61.

Precedentes a
Considerar:

No aplica Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Principios de favorabilidad, indubio pro operario y de la condición más
beneficiosa

Subtema: No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuál es la diferencia entre los principios de favorabilidad, indubio pro operario y de la
condición más beneficiosa?

REGLA.

El principio de favorabilidad se presenta en caso de duda sobre la aplicación de normas vigentes
de trabajo.  Las características primordiales son: (i) la duda surge sobre la aplicación de dos o
más normas; (ii) las disposiciones deben ser válidas y estar en vigor; (iii) deben regular la misma
situación fáctica; y (iv) al emplearse debe respetarse el principio de la inescindibilidad o
conglobamento, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza íntegramente, sino como un
todo,, como un cuerpo o conjunto normativo.El principio indubio pro operario se presenta
cuando frente a una misma norma laboral surgen varias interpretaciones sensatas, la cual implica
la escogencia del ejercicio hermenéutico que más le favorezca al trabajador. Tiene como
particularidades las siguientes: (i) su aplicación se restringe para aquellos eventos en que nazca
en el juez una duda en la interpretación, es decir, si para él no existe, así la norma permita otras
interpretaciones, no es obligatorio su empleo; (ii) los jueces no están obligados en todos los
casos a acoger como correctas las interpretaciones que de las normas propongan las partes, tanto
demandante como demandado; y (iii) no se hace extensivo a los casos en que al juzgador pueda
surgirle incertidumbre respecto de la valoración de una prueba, esto es, la que resulta de defecto
o insuficiencia en la prueba de los hechos, dado que el artículo 61 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social consagra la potestad de los jueces de formar libremente su



convencimiento y no los sujeta a una tarifa legal de prueba. Por último, la condición más
beneficiosa, se distingue porque: (i) opera en el tránsito legislativo, y ante la ausencia de un
régimen de transición; (ii) se debe cotejar una norma derogada con una vigente, y (iii) el
destinatario posee una situación jurídica concreta, la cual es protegida, dado que con la nueva ley
se le desmejora.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Principios de favorabilidad, indubio pro operario y de la condición más beneficiosa“(…)
4º) Los principios de favorabilidad e indubio pro operario difieren de la condición más
beneficiosa. El primero se presenta en caso de duda sobre la aplicación de normas vigentes de
trabajo.  Las características primordiales son: (i) la duda surge sobre la aplicación de dos o más
normas, entendidas éstas como “un enunciado hipotético al cual se enlaza una determinada
consecuencia jurídica”; (ii) las disposiciones deben ser válidas y estar en vigor; (iii) deben
regular la misma situación fáctica, y (iv) al emplearse debe respetarse el principio de la
inescindibilidad o conglobamento, es decir, la norma escogida no solamente se utiliza
íntegramente, sino como un todo,, como un cuerpo o conjunto normativo. A contrario sensu, el
principio in dubio pro operario, se presenta cuando frente a una misma norma laboral surgen
varias interpretaciones sensatas, la cual implica la escogencia del ejercicio hermenéutico que
más le favorezca al trabajador. Además, Tiene como particularidades las siguientes: (i) su
aplicación se restringe para aquellos eventos en que nazca en el juez una duda en la
interpretación, es decir, si para él no existe, así la norma permita otras interpretaciones, no es
obligatorio su empleo; (ii) los jueces no están obligados en todos los casos a acoger como
correctas las interpretaciones que de las normas propongan las partes, tanto demandante como
demandado, y (iii) no se hace extensivo a los casos en que al juzgador pueda surgirle
incertidumbre respecto de la valoración de una prueba, esto es, la que resulta de defecto o
insuficiencia en la prueba de los hechos, dado que el artículo 61 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social consagra la potestad de los jueces de formar libremente su
convencimiento y no los sujeta a una tarifa legal de prueba. Por último, la condición más
beneficiosa, se distingue porque: (i) opera en el tránsito legislativo, y ante la ausencia de un
régimen de transición; (ii) se debe cotejar una norma derogada con una vigente, y (iii) el
destinatario posee una situación jurídica concreta, la cual es protegida, dado que con la nueva ley
se le desmejora. (…) la primera, se refiere al conflicto o duda sobre la aplicación de normas
vigentes de trabajo, la segunda alude a duda en la interpretación de una norma y, la tercera, a
la sucesión normativa, que implica la verificación entre una norma derogada y una vigente.
(…)”

PARTE RESOLUTIVA.

NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, el 26 de febrero de 2009, en el proceso ordinario adelantado por la señora CARMEN
CECILIA NEIRA DE VARÓN contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].



Ninguno.
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